
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós de febrero de dos mil veintidós 
 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720180010500 
 
Agréguese a los autos la documental allegada por la demandada Allianz 
Seguros, con la cual informa depósitos judiciales con ocasión a las condenas 
de costas, obrante en consecutivo 04 del plenario digitalizado. Se pone en 
conocimiento para lo que se estime pertinente. 
 
De otro lado, previo a resolver lo pertinente, relativo a los consecutivos 05 a 
08, se insta a la parte actora se sirva adosar el documento cesión con el lleno 
de requisitos legales, que indica acompañar su mensaje de datos 
 

NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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